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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

RADICADO 05001 31 03 002 2019 00222 00 

ASUNTO REQUIERE A LAS PARTES PREVIO A ACCEDER 

A LA SUSPENSIÓN DEL PROCESO. 

 

Pretendiendo dar cumplimiento al requerimiento incoado por el despacho en 

proveído 19 de enero de la anualidad (archivo 16, folio 129), la letrada de la parte 

actora allegó escrito en el que solicita la suspensión del proceso nuevamente hasta 

el 28 de febrero adiado. 

 

Empero, lo anterior, previo a acceder su petición, deberá adecuar la misma en los 

términos del artículo 161 del CGP. 

 

Por otro lado, se le compartirá el expediente digital a fin de que pueda verificar las 

actuaciones contenidas en el mismo.  

 

NOTIFÍQUESE 
5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 
LA JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _017___ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _8 de febrero de 2021_______ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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